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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 02470/INFOEM/IP/RR/2023 y 02473/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 10 (diez) de abril de 2023 (dos mil veintitrés), el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia PNT, la cual se encuentra estrechamente vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, las cuales quedaron registradas bajo los números de expedientes 00361/ECATEPEC/IP/2023 y 00363/ECATEPEC/IP/2023, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00361/ECATEPEC/IP/2023:

"En el archivo adjunto podrá encontrar la solicitud de información y los datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información"

Se hace constar que el entonces Solicitante, al momento de ingresar la solicitud de información, adjuntó el documento electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, del que se omite la descripción de su contenido, en obvio de repeticiones innecesarias, atendiendo que será objeto de estudio en el apartado correspondiente.

· 00363/ECATEPEC/IP/2023:

"En el archivo adjunto se encuentra la solicitud de información y los datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información."

Se hace constar que el entonces Solicitante, al momento de ingresar la solicitud de información, adjuntó el documento electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, del que se omite la descripción de su contenido, en obvio de repeticiones innecesarias, atendiendo que será objeto de estudio en el apartado correspondiente.

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT y copia simple


SEGUNDO. De conformidad con las constancias electrónicas de los expedientes, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que en fecha 28 (veintiocho) de abril de 2023 (dos mil veintitrés), el Sujeto Obligado emitió respuestas, en los términos siguientes:
· 00361/ECATEPEC/IP/2023:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD Y ATENCIÓN A LAS POBLACIONES LGBTTTIQ+, las cuales se anexan al presente en formato PDF. "

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el archivo “Fo. 00361-2.3.pdf, 1-1.-CONVOCATORIA ARCOIRIS_FINAL 22 DE MARZO.pdf y 1.- CONVOCATORIA JCO..pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00363/ECATEPEC/IP/2023:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0691/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el archivo electrónico “00363-23.pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO CUARTO. Inconforme con las respuestas proporcionadas, el día 08 (ocho) de mayo de 2023 (dos mil veintitrés), el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 02470/INFOEM/IP/RR/2023 y 02473/INFOEM/IP/RR/2023, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

· 00361/ECATEPEC/IP/2023	recurso de revisión 02470/INFOEM/IP/RR/2023:

Acto Impugnado: 

“El motivo de mi queja y las pruebas documentales se encuentran en el archivo adjunto.” (sic)

Se hace constar que el Recurrente, al momento de interponer el recurso de revisión, adjuntó el documento electrónico denominado “Archivo1683401742626.zip”, de los que se omite la descripción de su contenido, en obvio de repeticiones innecesarias, atendiendo que serán objeto de estudio en el apartado correspondiente.

· 00363/ECATEPEC/IP/2023	recurso de revisión 02473/INFOEM/IP/RR/2023:

Acto Impugnado: 

“El sujeto obligado entregó información que no corresponde con lo solicitado en el numeral 3 de mi solicitud. El numeral 3 de mi solicitud dice: "3. Solicito copia simple, en su versión pública, de toda expresión documental que dé cuenta de todas las visitas domiciliarias realizadas por la Dirección de Diversidad y Atención a las poblaciones LGBTTTIQ+ para el Programa "Arcoíris", durante el periodo comprendido entre el 31 de marzo de 2023 y la fecha de esta solicitud." (sic) La respuesta del sujeto obligado fue: "3.- Al momento del ingreso de esta solicitud de información se llevan a cabo las visitas domiciliarias por lo que continua el proceso de verificación de datos y selección de personas beneficiarias." Sin embargo, la información "3.- Al momento del ingreso de esta solicitud de información se llevan a cabo las visitas domiciliarias por lo que continua el proceso de verificación de datos y selección de personas beneficiarias." Sin embargo, yo no solicité que me indicaran si las visitas domiciliarias se estaban llevando a cabo o no, ni solicité que se me indicara si el proceso de verificación de datos y selección de personas beneficiarias. Lo que yo solicité es copia simple, en su versión pública de toda expresión documental qué dé cuenta de todas las visitas domiciliarias que ya se han realizado, hasta la fecha de la solicitud. De modo que la información entregada no corresponde con lo solicitada. Con base en lo anterior, procede este recurso de revisión conforme las fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado. Con su respuesta, el Ayuntamiento de Ecatepec transgrede los principios de certeza, eficacia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia expresados en el artículo 8 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y vulneran mi derecho de acceso a la información. Solicito una resolución que instruya al sujeto obligado a realizar un búsqueda exhaustiva y entregar lo solicitado en el numeral 3 de mi solicitud.” (sic)

Recursos de revisión que, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fechas 10 (diez) y 16 (dieciséis) de mayo de 2023 (dos mil veintitrés), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

En la Décimo Octava Sesión Ordinaria del 17 (diecisiete) de mayo de 2023 (dos mil veintitrés), el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)


SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes de justificación, en cuanto hace al recurso de revisión 02470/INFOEM/IP/RR/2023, remitió el documento electrónico “2470-23.pdf”; y respecto al recurso de revisión 02473/INFOEM/IP/RR/2023, por medio del documento “2473-23.pdf”. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en los acuerdos de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fecha 25 (veinticinco) de mayo de 2023 (dos mil veintitrés), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 21 (veintiuno) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de las solicitudes de información, así como del contenido de los documentos adjuntados a éstas, se puede apreciar que el Recurrente peticiona el soporte documental en que obre lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk138262001]Solicito copia simple, en su versión pública, de las reglas de operación —vigentes a la fecha de esta publicación— del Programa Social "Arcoíris", para el ejercicio fiscal 2023. 

2. Solicito copia simple, en su versión pública, del cuestionario complementario del formato de petición utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa "Arcoíris".

3. Solicito copia simple, en su versión pública, del formato de petición dirigido al Presidente Municipal utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa "Arcoíris".

4. Las Reglas de Operación del Programa "Arcoíris" establecen como requisito para ser beneficiario el identificarse como población LGBTTTIQ+. Solicito se indique de qué manera y con qué documentos se identificaron todas las personas solicitantes del programa como parte de esta población. Asimismo solicito copia simple, en su versión pública, de tales documentos, en su caso.

5. Solicito se indiquen los procedimientos y mecanismos con los que el Comité de Admisión y Evaluación comprobará que las personas beneficiarias del programa "Arcoíris" efectivamente sean parte de la comunidad LGBTTTIQ+.

6. Solicito copia simple, en su versión pública, de toda expresión documental que dé cuenta de todas las visitas domiciliarias realizadas por la Dirección de Diversidad y Atención a las poblaciones LGBTTTIQ+ para el Programa "Arcoíris", durante el periodo comprendido entre el 31 de marzo de 2023 y la fecha de esta solicitud.

De conformidad con las constancias de los expedientes electrónicos, podemos observar que, el Sujeto Obligado emitió respuestas, por medio de los documentos electrónicos Fo. 00361-2.3.pdf, 1-1.-CONVOCATORIA ARCOIRIS_FINAL 22 DE MARZO.pdf, 1.- CONVOCATORIA JCO..pdf y 00363-23.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Fo. 00361-2.3.pdf: Documento integrado por los oficios siguientes: 
· Oficio sin número, de fecha 28 (veintiocho) de abril de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al entonces Solicitante, informando remitir la respuesta proporcionada por la Encargada de Despacho de la Dirección de Diversidad y Atención a las Poblaciones LGBTTTIQ+. 
· Oficio número DDAPL/ECA/239/2023 del 24 (veinticuatro) de abril de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por el Encargado de Despacho de la Dirección de Diversidad y Atención a las Poblaciones LGBTTTIQ+, al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual da respuesta a la solicitud en los términos siguientes:

“1.- Con base en la solicitud de copia simple, en su versión pública, de las reglas de operación vigentes a la fecha de esta publicación del Programa Social “Arcoiris”, para el ejercicio fiscal 2023, se anexa, de manera digital, la convocatoria del Programa Social “Arcoíris”.

2.- Con base en la solicitud de copia simple, en su versión pública, del cuestionario complementario del formato de petición utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa “Arcoíris”, se informa que a la fecha de solicitud se continúa aplicando por lo que es un trámite que continua en proceso.

3.- Con base en la solicitud de copia simple, en su versión pública, del formato de petición dirigido al Presidente Municipal utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa “Arcoíris”, se informa que dicho formato no existe debido a que no se realizó alguna petición en particular a alguna persona en específico.

· 1-1.-CONVOCATORIA ARCOIRIS_FINAL 22 DE MARZO.pdf y 1.- CONVOCATORIA JCO..pdf: Documentos, como su nombre lo indica, consistentes en la Convocatoria para el Programa Social “Arcoíris”, aprobada por medio del Acuerdo de Cabildo número 25/2023, en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 18 (dieciocho) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés)	

· 00363-23.pdf: Documento integrado por los oficios siguientes: 
· Oficio sin número, de fecha 28 remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al entonces Solicitante, informando remitir la respuesta proporcionada por la Encargada de Despacho de la Dirección de Diversidad y Atención a las Poblaciones LGBTTTIQ+.
· Oficio número DDAPL/ECA/241/2023 del 24 (veinticuatro) de abril de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por el Encargado de Despacho de la Dirección de Diversidad y Atención a las Poblaciones LGBTTTIQ+, al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual da respuesta a la solicitud en los términos siguientes:

“1.- En las Reglas de Operación del Programa “Arcoíris” sólo se solicitaron para el registro de la solicitud copias de identificación oficial con fotografía, acta de nacimiento, comprobante de domicilio, con sede en Ecatepec y CURP.

2.- Al momento del ingreso de esta solicitud de información se llevan a cabo las visitas domiciliarias por lo que continua el proceso de verificación de datos conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa “Arcoiris”.

3.- Al momento del ingreso de esta solicitud de información se llevan a cabo las visitas domiciliarias por lo que continua el proceso de verificación de datos y selección de personas beneficiarias.”

Inconforme con las respuestas proporcionadas, el Recurrente interpuso recursos de revisión, haciendo valer como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, en el recurso de revisión 02470/INFOEM/IP/RR/2023, los contenidos en el documento denominado “Recurso de Revisión.pdf”, de los que objetivamente se desprenden los siguientes:

“Respecto al punto I., el numeral 1 de mi solicitud…

El documento que adjuntó el Ayuntamiento no es lo que solicité, porque no contiene la reglas de operación del programa, sólo su convocatoria. Las reglas de operación se publicaron por primera vez en el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 18 de marzo de 2023. Serían retomadas en el Acta de Instalación del Comité de Admisión y Evaluación del Programa Social "Arcoíris" (véase adjunto archivo). De modo que, evidentemente, el sujeto obligado no hizo una búsqueda exhaustiva ni entregó lo solicitado.

Respecto al punto II., el numeral 2 de mi solicitud…

Pero el sujeto obligado respondió

"2. Con base en la solicitud de copia simple, en su versión pública, del cuestionario complementario del formato de petición utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa 'Arcoíris', se informa que a la fecha solicitud se continúa aplicando, por lo que es un trámite que continúa en proceso" (sic)

Como mencioné en mi solicitud, no omito mencionar que el documento solicitado debe existir, de acuerdo con la disposición séptima de las Reglas de Operación del Programa…

- Estoy solicitando copia del formato del cuestionario, no de uno llenado por alguna persona
…
Respecto al punto III., el numeral 3 de mi solicitud..:
… no existe debido a que no se realizó alguna petición en particular a alguna persona en específico." (sic)

Como mencioné en mi solicitud, no omito mencionar que el documento solicitado debe existir, de acuerdo con la disposición séptima de las Reglas de Operación del Programa …

Y en lo que corresponde al recurso de revisión 02473/INFOEM/IP/RR/2023, hizo valer las consideraciones siguientes:

“…El sujeto obligado entregó información que no corresponde con lo solicitado en el numeral 3 de mi solicitud. El numeral 3 de mi solicitud dice: "3. Solicito copia simple, en su versión pública, de toda expresión documental que dé cuenta de todas las visitas domiciliarias…”

Consideraciones que se traducen en la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, así como la negativa a la entrega de la información, hipótesis que se encuentran establecidas en las fracciones I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], para la procedencia de la interposición del recurso de revisión. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;] 


Atentos a lo anterior, no pasa desapercibido que en el recurso de revisión 02473/INFOEM/IP/RR/2023, el Recurrente no se inconforma de la totalidad de la información entregada, particularmente, expresa su conformidad respecto de los numerales 1 y 2, relativos a los documentos con los cuales se acreditaron los solicitantes como parte de la población LGBTTTIQ+ y los procedimientos y mecanismos para verificar que sean integrantes de dicha población. Consecuentemente, al no impugnar el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta otorgada, por lo que se considera que consintió parcialmente la respuesta. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Derivado de la interposición de los recursos de revisión, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado presentó sus informes justificados, por medio de los documentos “2470-23.pdf y 02473/INFOEM/IP/RR/2023”. Documentos a través de los cuales, el Sujeto Obligado, ratifica sus respuestas primigenias, emitidas a las solicitudes de información 00361/ECATEPEC/IP/2023 y 00363/ECATEPEC/IP/2023.

Atentos a las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado, resulta necesario elaborar un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de información con las respuestas proporcionadas, a efecto de estar en posibilidades de resolver conforme a derecho, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Requerimiento
	Respuesta
	Determinación

	1.	Las reglas de operación —vigentes a la fecha de esta publicación— del Programa Social "Arcoíris", para el ejercicio fiscal 2023.
	“…se anexa, de manera digital, la convocatoria del Programa Social “Arcoíris”. 
	No colmado

	2.	Solicito copia simple, en su versión pública, del cuestionario complementario del formato de petición utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa "Arcoíris".
	“…se informa que a la fecha de solicitud se continúa aplicando por lo que es un trámite que continua en proceso.”
	

	3.	Solicito copia simple, en su versión pública, del formato de petición dirigido al Presidente Municipal utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa "Arcoíris".
	“…se informa que dicho formato no existe debido a que no se realizó alguna petición en particular a alguna persona en específico.”
	

	4.	Manera y con qué documentos se identificaron todas las personas solicitantes del programa como parte de esta población. Asimismo solicito copia simple, en su versión pública, de tales documentos, en su caso.
	“…se solicitaron para el registro de la solicitud copias de identificación oficial con fotografía, acta de nacimiento, comprobante de domicilio, con sede en Ecatepec y CURP.”
	Colmado

Al no adolecerse el Recurrente, se tiene por consentida la respuesta.

	5.	Los procedimientos y mecanismos con los que el Comité de Admisión y Evaluación comprobará que las personas beneficiarias del programa "Arcoíris" efectivamente sean parte de la comunidad LGBTTTIQ+.
	Al momento del ingreso de esta solicitud de información se llevan a cabo las visitas domiciliarias por lo que continua el proceso de verificación de datos conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa “Arcoiris”.
	

	6.	Expresión documental que dé cuenta de todas las visitas domiciliarias realizadas por la Dirección de Diversidad y Atención a las poblaciones LGBTTTIQ+ para el Programa "Arcoíris", durante el periodo comprendido entre el 31 de marzo de 2023 y la fecha de esta solicitud.
	Al momento del ingreso de esta solicitud de información se llevan a cabo las visitas domiciliarias por lo que continua el proceso de verificación de datos conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa “Arcoiris”.
	No colmado



De conformidad con el cuadro anterior, podemos concluir que se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

Ahora bien, respecto del requerimiento con numeral 1, referente a las Reglas de operación vigentes del programa social “Arcoíris”, del año 2023, el Sujeto Obligado manifestó hacer entrega de la Convocatoria del señalado programa social; sin embargo, dicho documento no corresponde con el peticionado, por el contrario, sirve para acreditar la existencia de las reglas de operación, al establecerse en el segundo párrafo del numeral 7, el procedimiento a seguir en caso de no ser recogidas las tarjetas, para pronta referencia, se inserta la imagen siguiente:

[image: ]

En lo que respecta a los requerimientos con numerales 2 y 3, referentes a los formatos del cuestionario que deben llenar los solicitantes y el escrito de petición dirigido al Presidente Municipal. El Sujeto Obligado manifestó no poder hacer entrega de un cuestionario porque aún se encontraba aplicando los cuestionarios por lo que no era posible hacer entrega y respecto al escrito de petición, manifestó que dicho formato no existe debido a que no se realizó alguna petición en particular a alguna persona en específico.”

Ahora bien, de conformidad con los requisitos establecidos en numeral 4 de la convocatoria del programa social, se logra acreditar que los solicitantes deben contestar un cuestionario y llenar un formato de petición al Presidente Municipal, se inserta la imagen siguiente como referencia:

[image: ]

Cabe recordar que el Unidad Administrativa que emitió respuesta fue la Dirección de Diversidad y Atención a las Poblaciones LGBTTTIQ+, quien de conformidad con el artículo 59 del Bando Municipal de 2023 del Sujeto Obligado, se acredita ser el área que cuenta con atribuciones para generar, administrar, procesar y/o poseer la información, se inserta dicho ordenamiento para pronta referencia:

“Artículo 59. La Dirección de Diversidad y Atención a las Poblaciones LGBTTTIQ+ tendrá por objeto promover, respetar, proteger, garantizar, instrumentar y salvaguardar los derechos humanos de las poblaciones lésbico, gay, bisexual, transexual, travestí, transgénero, intersexual, Queer y más (LGBTTTIQ+) en todas sus vertientes de conformidad con los principios de universalidad y progresividad, especialmente mediante la prevención, atención y tratamiento de la violencia y los actos de discriminación motivados por la orientación sexual e/o identidad o expresión de género o características sexuales de las personas. 
Promoverá el uso del lenguaje incluyente, la perspectiva de género y derechos humanos en la administración pública y en la población.
Generará e impulsará mecanismos para el empoderamiento e inclusión de las poblaciones LGBTTTIQ+ y su participación igualitaria y equitativa en el ámbito social, económico, laboral, político, cultural, familiar y de salud aplicando la transversalidad de la igualdad de género. 
Promoverá y fomentará la cultura de igualdad, la no discriminación e inclusión en actividades académicas y culturales en colaboración con instituciones públicas y privadas dentro del municipio; asimismo, brindará orientación y acompañamiento jurídico a integrantes de poblaciones LGBTTTIQ+. 
Para el caso de que alguna persona sea discriminada por su orientación sexual, identidad o expresión de género o sus características sexuales por parte de servidores públicos, centro laboral, escolar o de cualquier otro espacio, podrá llevar a cabo pláticas de conciliación entre las partes. Para el caso de no haber conciliación, orientará a la posible victima para que realice las acciones pertinentes ante la autoridad correspondiente. 
Será la instancia vigilante de la garantía de que todas las áreas del ayuntamiento y órganos descentralizados se apeguen a los principios de inclusión y no discriminación hacia las poblaciones LGBTTTIQ+.”

Conforme a lo anterior, si bien es cierto, existe un pronunciamiento por parte de la Unidad Administrativa del Sujeto Obligado que cuenta con atribuciones, en el sentido de que aún se encontraba en trámite el proceso de llenado de los formatos del cuestionario, también lo es que, de manera precisa, el Recurrente peticionó la entrega de un formato del cuestionario, es decir, no peticiona un documento que contenga información, consecuentemente, no existe imposibilidad alguna para negar la entrega del documento referido.

Así mismo, relativo a las manifestaciones que, no fue generado formato de petición al Presidente Municipal, también lo es que, el mismo no basta para colmar el requerimiento, toda vez que, debió observar los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

(Énfasis añadido)

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.

Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 


De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita.

Finalmente, respecto del requerimiento con numeral 6, relativo al soporte documental que dé cuenta de todas las visitas domiciliarias realizadas en el periodo del 31 de marzo al 10 de abril de 2023, el Sujeto Obligado manifestó que aún se encontraba llevando a cabo dicho procedimiento de verificación, conforme a las Reglas de Operación de dicho Programa. Manifestaciones que se traducen en una negativa a la entrega de la información; sin embargo, no se establecen las consideraciones de hecho y de derecho que justifiquen dicha circunstancia.

En ese sentido, cabe recordar que si bien el derecho de acceso a la información es un Derecho Humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; también lo es que dicho derecho no es absoluto.

Lo anterior, se acredita atendiendo que en el artículo 5° apartado A la propia fracción I de la Constitución Federal, se establece la excepción de por reservar temporalmente la información pública, por razones de interés público y seguridad nacional, entendiéndose lo anterior, como la clasificación como reservada de la información.
Premisa que es compartido por la Ley de Transparencia local, estableciendo en su Título Sexto, que habrá de entenderse como información reservada y el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados para clasificar la información como reservada, en ese sentido establece en su artículo 140 los supuestos en que la calidad de la información pudiera encuadrar como información reservada, ordenamiento que se cita para mayor referencia a continuación:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

De ser el caso que la calidad de la información encuadre en alguna de las hipótesis anteriores, deberá fundar y motivar la reserva de la información, a través de una prueba de daño, estableciendo la Ley en comento, en sus artículos 128, 129 y 135 los pasos a seguir para su elaboración, que se reproducen a continuación:

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
(Énfasis añadido)

Ahora bien, el artículo 135 de la multicitada Ley , establece que de igual manera en los casos en que se pretenda reservar la información, los sujetos obligados tienen que observar los Lineamientos generales que se emitan en materia de clasificación, por lo anterior, se hace del conocimiento al Sujeto Obligado la existencia de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, que pueden ser consultados en la página electrónica siguiente: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016. 

Clasificación de la información que deberá ser discutida y aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…) 
II.. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
(…)

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el Recurrente peticionó la entrega de la información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y copia simple, en ese sentido, como ya quedó precisado en el apartado de antecedentes, la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) se encuentra estrechamente vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo cual permite que la entrega de información en éste último, se remita de manera automática a la Plataforma.

Y por lo que corresponde a la modalidad de entrega en copias simples, si bien es cierto la Ley de Transparencia Local, consagra la entrega en esta modalidad, también lo es que, los documentos entregados de manera digital se homologan a la misma calidad de las copias simples, teniendo como ventaja que no tenga que trasladarse el Particular al domicilio del Sujeto Obligado para el previo pago de derechos correspondientes para la procedencia de la entrega. En consecuencia, bastará que el Sujeto Obligado haga entrega de la información a través del SAIMEX.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la en la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta de la solicitudes de información número 00361/ECATEPEC/IP/2023 y se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información número 00363/ECATEPEC/IP/2023, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta de la solicitud de información número 00361/ECATEPEC/IP/2023 y se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información número 00363/ECATEPEC/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, del soporte documental en que obre lo siguiente:

1. Reglas de Operación vigentes del Programa Social “Arcoiris” del ejercicio 2023; 
2. Formato del cuestionario complementario del Programa Social “Arcoiris” del ejercicio 2023;
3. Acuerdo del Comité de Transparencia que declare formalmente la inexistencia del formato de petición dirigido al Presidente Municipal utilizado para solicitar ser beneficiario del Programa "Arcoíris" del ejercicio 2023, en términos de los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
4. Acuerdo del Comité de Transparencia de clasificación como información reservada, del soporte documental en que obren las visitas domiciliarias realizadas por la Dirección de Diversidad y Atención a las poblaciones LGBTTTIQ+ para el Programa "Arcoíris", durante el periodo comprendido entre el 31 de marzo y el 10 de abril de 2023, de conformidad con los artículos 49, 122, 128, 129, 132 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la Recurrente y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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~ Poblaciones LGBTTTIQ+, asi como en las redes sociales del H. Ayuntamiento y la Direccién
de Diversidad y Atencién a las Poblaciones LGBTTTIQ+ del Municipio de Ecatepec de
Morelos.

7. Los dias 20, 21 y 22 de junio del afio 2023, SE HARA ENTREGA de la “TARJETA
ARCOIRIS” en un horario comprendido de 9:00 a 18:00 horas, el lugar donde se hara la
entrega a las (os) 1500 beneficiarias (os) previa identificacion con el formato de peticion e INE
que coincida con el nombre del o la beneficiaria (0), sera publicado en las paginas oficiales
del Gobierno de Ecatepec de Morelos y de la Direccion de Diversidad y Atencion a las
Poblaciones LGBTTTIQ+.

Asi mismo las tarjetas que no hayan sido recogidas por los beneficiarios (as), o se haya
encontrado alguna anomalia o inconsistencia en la entrega de la tarjeta, seran reasignadas a
las personas que se encuentren en lista de espera, conforme a lo sefialado en el ultimo

parrafo de la Regla Décima Séptima de las Reglas de Operacion.
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Ademas, deberan presentar los siguientes documentos:

1) Identificacion Oficial vigente (original y copia) del solicitante con domicilio en el
Municipio Ecatepec de Morelos, Estado de México, (original y copia);

2) Comprobante de domicilio con domicilio en Ecatepec de Morelos, con antigliedad
maxima de 3 meses (original y copia);

3) CURP actualizado del solicitante; y

4) Copia certificada del acta de nacimiento del solicitante (original y copia).

Asimismo, deberan:

o Llenar el formato de peticion dirigido al Presidente Municipal;

e Atender la (s) visita (s) domiciliaria(s) que practique la autoridad ejecutora; y

e Proporcionar la informacion requerida en forma veraz, la cual tendra un manejo de
acuerdo a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México, asi como a las demas normas aplicables que se emitan para tal efecto.
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